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GOBIERNO DEL ESTADO
DE SONORA

EDUARDO BOURS CASTElO, GOBERNADOR DEL ESTADO DE SONORA, EN EJERCICIO DE
LA FACULTAD QUE ME CONFIERE LA FRACCiÓN I DEL ARTíCULO 79 DE LA CONSTITUCiÓN
POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, Y LOS ARTíCULOS 6° Y 45 DE LA
lEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA, Y:

Que la Administración Pública Estatal requiere de instrumentos y esquemas novedosos que
contribuyan al logro de los objetivos y metas plasmados en el Plan Estatal de Desarrollo, cuyo
propósito demanda el mayor esfuerzo de los servidores públicos en las tareas a las que se
encuentran dedicados en los ámbitos de las Dependencias y Entidades.

Que las Entidades del sector paraestatal contribuyen, en gran medida, a ejecutar algunas de las
principales acciones del Gobierno del Estado y representan en términos nominales un porc~ntaje
considerable del Presupuesto de Egresos que se ejer~e anualmente.

Que la operación de las Entidades Paraestatales permite ampliar la cobertura del Gobiemo del
Estado en asuntos de diversa índole, en virtud de que resulta posible orientar su actuación hacia
rubros específicos de interés y sectores estratégicos de atención sobre los que la Administración
Pública Directa no tiene competencia o requieren de una mayor agilidad para satisfacer los objetivos
del Estado.

Que dada la diversificación de las actividades en la que el Estado tiene competencia y como
promotor del desarrollo político, social y económico, requiere contar con una debida organización
interior que dé fluidez a la operación de las distintas instancias que intervienen en la construcción de
sus logros y objetivos.

Que actualmente existen Entidades Paraestatales que no realizan a la fecha actividad alguna y por
lo tanto resultan susceptibles de disolución, liquidación o extinción, según el caso.

Que el articulo 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, faculta al
Gobernador del Estado para agrupar a las Entidades de la Administración Pública Paraestalal en
sectores definidos, que serán coordinados por las Dependencias que en cada caso y para cada
agrupamiento designe como coordinadora del sector respectivo

Que a partir del 1 de enero del presente año entraron en vigor las modificaciones a la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora en virtud de las cuales se redefinieron las Dependencias
con las que opera el Gobierno Estatal.

Que el Acuerdo que Determina el Agrupamiento, por Sectores Administrativos, de Diversas
Entidades Paraestatales vigente, data del 9 de junio de 1986, contemplando en su gran mayoria a
Entidades que ya no existen.
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